La Gaceta 214 – Jueves 7 de noviembre de 1996

DECRETO 25595-MINAE
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DEL AMBIENTE Y ENERGÍA

En uso de las facultades que les confiere el artículo 140, inciso 3) de la Constitución Política, la ley N° 7554 del 4 de octubre de 1995, la ley N° 6919 del 17 de noviembre de 1993, y el decreto ejecutivo N° 16614-MAG del 1° de julio de 1985,

Considerando:

1. Que es deber del Estado velar por la conservación de los recursos naturales del país.

2. Que el Sistema Nacional de Áreas de Conservación dentro de los documentos
Principales Lineamientos de Política, de agosto de 1993, "Estrategia Global de Desarrollo para el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Misión, Marco Conceptual e Imagen Objetivo del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, Diagnóstico", de julio de 1993, establecieron como política obligatoria para todas las áreas protegidas, la implementación de procesos de planificación a mediano plazo y la instrumentación de planes generales de manejo, para cada área silvestre protegida del Sistema.

3°—Que el Ministerio del Ambiente y Energía ha promovido un proceso de descentralización en la toma de decisiones para el manejo de áreas protegidas que procura incentivar la participación de la población civil, y eso ha sido aplicado plenamente para el Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca Manzanillo, con el propósito de garantizar la ejecución del Plan de Manejo, logrando de esta forma el desarrollo sostenible de los recursos del refugio y su zona de influencia.

4°—Que es necesario crear y fortalecer mecanismos que permitan integrar a la sociedad civil y otras instituciones en la toma de decisiones que afecten el uso de los recursos naturales.

5°—Que el artículo 6° de la Ley del Ambiente, N° 7554 legitima la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones y acciones tendientes a proteger y mejorar el ambiente.

6°—Que se hace necesario establecer los mecanismos para asegurar la coordinación interinstitucional, de modo que las acciones propuestas resulten efectivas, sin perjuicio de las competencias asignadas, a las diferentes entidades y grupos involucrados en la ejecución de las acciones propuestas.

7°—Que dentro de los límites del Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca Manzanillo, existen recursos biológicos y paisajísticos únicos.

8°—Que es necesario garantizar la ejecución del Plan de Manejo del Refugio.

9°—Que dentro del Refugio están incluidos terrenos de propiedad privada

DECRETAN:

Artículo 1°—Créase un Comité Asesor del Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca Manzanillo, el cual estará integrado por:
a) Un representante del Ministerio del Ambiente y Energía.

b) Un representante de la Asociación de Desarrollo Integral de Gandoca.

c) Un representante de la Asociación de Desarrollo Integral de Manzanillo.

d) Un representante de la Municipalidad de Talamanca.

e) Tres representantes de Organizaciones no Gubernamentales que se encuentren trabajando en protección y desarrollo sostenible del Refugio, y sus recursos naturales.

El Ministerio del Ambiente y Energía, establecerá el procedimiento a seguir para el nombramiento de los representantes de las Organizaciones no Gubernamentales, y lo comunicará con treinta días de anticipación a celebrarse la selección respectiva.

Artículo 2°—-El Comité Asesor tendrá dentro de sus funciones las siguientes:

a) Elaborar en el término de un mes a partir de la publicación del presente Decreto, su Reglamento de funcionamiento y administración interna.

b) Aprobar el Plan de Trabajo Anual, con base en el plan de manejo del área, definiendo las prioridades y los responsables de ejecución de las actividades.

c) Modificar con la recomendación de la sociedad civil y de una comisión técnica designada al efecto, el plan de manejo del área, para garantizar el desarrollo sostenible de sus recursos.

d) Conocer de aquellos asuntos que sometan a su consideración los Comités Zonales de Apoyo, y cualquier otra persona física o jurídica interesada.

e) Facilitar y cogestionar esfuerzos tendientes a la búsqueda de financiamiento para la protección y manejo del área, y el funcionamiento del comité asesor y los comités zonales de apoyo.

f) Brindar asesoría técnica a la administración del refugio en aspectos necesarios para el adecuado manejo del refugio.
g) Podrá nombrar comisiones técnicas para asuntos específicos.

h) Nombrar comités zonales de apoyo, conforme a las necesidades que el área requiera.

Artículo 3°—Establecer dos comités zonales de Apoyo:

a) Comité Zonal de Manzanillo, integrado por un miembro de:

1. Ministerio del Ambiente y Energía.

2. Asociación de Desarrollo Integral de Manzanillo.

3. Una Organización no Gubernamental que se encuentre trabajando en protección y desarrollo sostenible del refugio y sus recursos naturales.

b) Comité Zonal de Gandoca, integrado por un miembro de
1. Ministerio del Ambiente y Energía.

2. Asociación de Desarrollo Integral de Gandoca.

3. Una Organización no Gubernamental que se encuentre trabajando en protección y desarrollo sostenible del refugio y sus recursos naturales.

Artículo 4°—Los comités zonales tendrán las siguientes facultades:

a) Establecer en el término de un mes a partir de la publicación del presente Decreto su Reglamento de Funcionamiento y Administración Interna.

b) Facilitar y cogestionar con el Ministerio del Ambiente y Energía, la ejecución del plan de manejo en su localidad.

c) Servir como foro de discusión comunal en relación a la administración del refugio y la ejecución del plan de manejo.

d) Dar seguimiento y control de aquellas acciones que impacten los recursos ecológicos de su localidad.

e) Analizar y recomendar las solicitudes de permisos para realizar actividades dentro del área del Refugio

f) Colaborar con el Comité Asesor del Refugio en asuntos de su competencia.

g) Designar comités especiales para asuntos específicos,

Artículo 5°—Todas las actividades que se desarrollen dentro del área del Refugio, estarán  sujetas a lo establecido en el plan de manejo del área, de acatamiento obligatorio.

Artículo 6°—Se deroga el decreto ejecutivo N° 16631-MAG del 24 de julio de 1985.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los once días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis.

JOSÉ MARÍA FIGUERES OLSEN.—E1 Ministro del Ambiente y Energía, Rene Castro Salazar.—l vez.—C-8000— (65282).

